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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Eli ZARAGOZA
(g1'11 Administración del Bo l e l ín , sita 
tOr^ ^Prenta de la Casa-Hospicio do Miserl- 

¿s suscripciones de fuera podrán hacerse 
ji ¡6n(lo su importe en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
, Pago de la suscripción adelantado. 

ilbacorr6spondencia se remitirá franqueada 
eíf«nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los queso reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

6$TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE!

ltbaLtyae obligan so Ja Península, isla» adyacentes, Canarias y 
W®1;'0» de Africa enictoe á Ja legislación peniu.miar, a loe 

.(díte c.,promulgación, ai en ellas no m diepucleae otra

‘ ''‘‘’poülcíoneá del Gobierno sdn Obligatorias para la capí» 
•■í .v  Provincia desde que so public.-a oficlalBiente on ella, y 
L , eQ«ro . los después para lo» d _ie?. pueblos de la misma
\ de ti de Noviembre de 1831.) ■

PARTE OFICIAL
^SIGeítCIA DEL COÜSEJO DE MINISTROS

C.'M. el Rey (Q. D. (T.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

'H R ■ 
u importante salud.

< 1 (Gaccía 6 Mayo 1903.)

SECCION PRIMERA

Minist er io de agr icul t ur a, 
^^STRIA, comer cio y obr as publ icas

y. REAL DECRETO
61 expediente promovido por la Asociación 
de Granaderos del Reiuo al solicitar la acla- 

del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, 
^Ue se rige la misma, con objeto de evitar 

Nig?.6 *e niegue personalidad Quando, en cumpli- 
, ^el art* tú del propio Real decreto, reivin- 
las V1AS psouarias para uso de la cabaña es- 
aute lodos los Tribunales, sin excepción al- 

^^iderando que las vías pecuarias son bienes 
público destinados al libre tránsito y 

i (¡( ^bamiento de la ganadería, bajo la custodia 
^t^^^vación de la Asociación general de Gaua- 

precisamente en este concepto obra dicha 
^oión para la reivindicación de los mismos,

Inmedfa: tmeute que los Sres. Alcaldes y Secretp.rfcs reciba-.: - 
«lie Bor.; opondrán quogo fijo un 6*emi,iar «a «I«ttlp de cw.- 
tambre, ynrminscer* bneta el rio)00 “t* figo-ente.

L -a Secretarios cuidarán, bajo su más erlreeba rescon%■ 
bilidad, d.» conservar los números da esto Bcr.CTfx,colecclóaadci 
crdemxai . ato paraca encuadernación, que deberá verificarse a 
fina. ■ cada semestre.

Con iderando que los terrenos ocupados por las 
vías pecuarias constituyen bienes comunes, á cuyó 
uso tiere imprescriptible derecho todo ganadero, 
y la Asociación el deber de hacerlo valer ante to
dos ios Tribunales, según la clase de litigios á que 
hubiese dado lugar, expresado terminantemente en 
el art. 15 del mismo Real decreto, y para llevarlo 
áefecto cuenta con un abogado consultor, cuya 

misión en primer término, según el cap. 6.° art. 31 
del reglamento, es la de defender á la Corporación 
en las cuestiones que á ella se refieran, ante los 
Tribunales de esta Corte:

Considerando que la Asociación general de Ga
naderos tiene dos y muy distintas personalidades, 
una como delegada del Gobierno, en todos aque
llos asuntos que en representación de éste inter
viene, y otra como representante de la clase gana
dera para la defensa de los derechos é intereses que 
á la misma se refieren; y de aquí, que tanto el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1892 como el regla
mento de la misma fecha, le hayan reconocido do
ble personalidad, facultándole en varios de los pre
ceptos en ella consignados, especialmente en el ar
tículo 15 de la primera de dichas prescripciones, 
para representar dichos intereses y derechos ante 
todos los Tribunales, reivindicando los pertenecien
tes á la cabaña española, sin más obligación que dar 
cuenta al Gobierno de los litigios que promueva.

* De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Agricultura, Industria y Comercio, por 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado y con el parecer de Mi Consejó de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el art. 15 del Real decre
to de 13 de Agosto de 1892, por el que se rige la
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Asociación general de Granaderos del Reino, se en
tienda redactado en la íorma siguiente:

«Art. 15. La Asociación general de Ganaderos 
como representante de la Administración y de la 
clase ganadera, está obligada á reindivicar para 
uso de la cabaña española las vías pecuarias, abre
vaderos y descansaderos en todo ó en parte usur
pados, ejercitando al efecto ante los Tribunales y 
Autoridades correspondientes las acciones que com
peten al Estado, respecto á los bienes de dominio 
público y á la cabaña española para que no se le 
prive del derecho al libre uso de todas las servi
dumbres pecuarias.

De todo litigio que para ello promueva, deberá 
dar cuenta inmediata al Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.»

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil 
novecientos tres.—Alfonso.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ja
vier González de Castejón y Elío.

(Gaceta 25 Abril 1903.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Resultando que D. Salvador Raventós 
y Clivellós acudió con instancia ante este Ministe
rio solicitando se declare con carácter general que 
las letras de cambio, libranzas, valores y pagarés á 
la orden y los mandatos de pago llamados cheques, 
así como las transmisiones que de unos y otros se 
verifiquen por medio de endoso, no están sujetas 
al impuesto, acompañando, para demostrar la ne
cesidad de la medida, una letra girada por D. Juan 
García Coca contra D. José Galán, á la orden de 
D. Fernando Pastor, por 125 pesetas, endosadas 
sucesivamente á D. Salvador Viscasillas y al soli
citante, cuya letra, presentada en la oficina de Ma
drid, fue objeto de liquidación por los endosos con
signados en ella en concepto de transmisión:

Considerando que, si bien en principio no puede 
ponerse en duda que en los endosos de letras y de
más documentos de giro se produce, por regla ge
neral, una verdadera transmisión, razones deriva
das de la especialidad del contrato mercantil de 
cambio y de la necesidad de no entorpecer la reali
zación de operavianes que encuentran en la rapi
dez y facilidad de las transmisiones su principal 
razón de existencia, han sido bastantes á determi
nar un trato previlegiado, teniendo también en 
cuenta que en muchos casos la indicada transmi
sión aparente envuelve el concepto de una comi
sión de cobranza:

Considerando que las letras de cambio y docu
mentos de giro son de ordinario una forma de pa
go de las obligaciones contraídas, y estimado los 
endosos que figuran en los mismos como operacio
nes intermedias encaminadas á facilitar el fin prin
cipal del cobro, que de otro modo resultaría impo
sible en muchos casos, deben considerarse incluidos

en el caso 18, art. 3.°, de la ley del impu65 
exime de él las cantidades que
de bienes ó pago de servicios personales, na 
se en el primer caso las letras que son 
go y en el segundo los endosos, en o 
tuye una suerte de encargo ó comisión o e| 
especial sin duda, pero que tiende á ob 
concurso personal del endosatorkn ñ el l0’

Considerando que la demostración do q jog 
gislador no ha tenido el propósito de 
endosos de los documentos de giro se eu.c regia- 
en que no existe precepto alguno legftl U1 
mentarlo, ni partida en la tarifa en que eS0| 
sición ó concepto se consigne de un modo 
como existiría seguramente de haber sido 
intención, pues no demandaba menos a 
tancia del asunto y la que le concede la leg16 
sustantiva: ., ertiiega te-

Considerando que á igual conclusión se y 
niendo en euenta lo que ocurre con los vt- g0 
efectos públicos, exentos del impuesto, cua 
transmitan por acto entrevivos en la ,¡oye9 
liar que conviene á su naturaleza y las 
sobre mercancías en los actos corrientes, i e - 
fico ordinario (artículo 3.°, casos 4.° y 5- d® 
pues dada la rapidez, que es condición °e ggto 
de esas transmisiones, gravarlas con 
equivaldría á poner trabas á la circulación,^ 
deraciones que con mucha más razón han 
nerse en cuenta, tratándose de documento» . 
en que la celeridad de todas las operaciones 
son objeto se haría imposible, exigiendo 
gación de presentar los documentos á , 1(lm.0||0 d1 
constituyendo un grave obstáculo al c e:’a11 aej el1 
la vida mercantil, aun prescindiendo ue^q 
muchos casos, sería imposible conciliar los P 
fijados para la práctica de las liquidación^ 
pago, con los establecidos para él protes jg| 
más diligencias, motivando quizá el perjuio 
documento: , , ¿

Considerando que no puede ser obstacti 
interpretación el precepto del párrafo fina 
ticulo 3.° de la ley, que prohíbe declarar 
tuados otros actos que los enumerados en 
mo artículo; pues esta disposición no imP^ ^^y 
el impuesto no sea exigible por aquellos r6ü' 
contratos que visiblemente no se halleu co 
didos en la ley, en cuyo caso se encuentran 
cumentos de giro; 1»

8 . M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
propuesto por esa Dirección general, ha 
bien disponer que procede declarar con 
general que los documentos de giro y tran-y j) 
de los mismos á que se refieren los títulos .y sli' 
del libro 2.° del Código de Comercio, uo 0 
jetos al impuesto de derechos reales. co'

De Real orden lo comunico á V. I. V^’ 
nocimiento y demás efectos. Dios 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 1 
San Pedro.—Sr. Director general de lo
cioso del Estado. A 19^' 

(Gaceta 5 May0
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
____________ -MSB------ :-------------

Mitin de la industria,/echa de la insolencia, cuota y e3ercicio a que corresponden.
Continuación. ______ -

Da c ió n  nominal d,. lo. inMtmle. de lo. pueilo. de esta provincia que han reatado fallido., con ex

________

NOMBRES INDUSTRI A FECHA DE LA INSOLVENCIA esetas. Cts.

yercicio 
á que 

correa- 
ponda.

.limAnn .................... Albéitar. 14 de Agosto de 1901.
Id.
Id.
Id.
id. ,

0 de Septiembre de id.
Id.
IcL

9‘29 
44‘61 
44*60 
25*73

8*58 
10*72

5

1901
Id

Sátiro Finrpntp................... Abogado. Id
l^ormnílpz............... Idem. Id 

Id 
Id.

p J-JCl Ul Ui\< • • • • •
- 10(|orn rinmnnpn.h ............ Escribano.
, ^urdo ! ................................ Carpintero.

Taberna.Mariano Costa ............... Id
.^ncisco Car rascosa.......... Carpintero. 5 Id
, elo Benito ................... Idem.

Id. 5 
5‘01 
5*72 
7*14
5
5
5
7*15

14‘30
13*94

Id.
. ®Vttlán PnvÁo ....................... Hojalatero. Id.
^anuel Velilla ............. Herrrero. Id.

25 de Agosto de id.
27 de Julio de id.

2 de Agosto de id.

Id
p'ano.0 Domingo Jiménez..

I ñor t.ii ...............
Aceite y vinagre. 

Abacería. Id
Idn. •MU.pVL uO,e ••••••••• •

•Dguei Feced ............... Herrero. Id
^Roníh Ppr Pardos................. Barbero. Id.

Id. 
Id“Ose Mlnvín Tin horda................. Idem. Id.

3 de ídem.
9 de ídem. 

Id

.adro Sierra .......................... Abacería. Id.
pi'nardino Casulleras......... Comestibles. Id.
“OSq p< >hn d 111 h ...................................

Taberna. 13*94
8*93

37*17
24*30

6'44
18*60
21*73
21*73

Id 
Id 
Id

Nicolás ílnrAifl............................... Idem. . Id.
Id.

Í-J-í >n'zq  1P7.. . . ............... Abacería.. *pia» \¿ruiJ^v*ic^ • • • • • • • 
^Utonín Plsner ..................... Vinos. Id.

Id. Id 
Id 
Id 
Id.

-Fn a rd i n n Co añil aras............ Confitería.। 1 Joa uluu Wci.su i i^i <« • • • • •
RaidfitRfl....................... Zapatero. Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 

i de ídem.
Id.
Id. 

14 de ídem.
Id 

6 de ídem. 
11 de ídem.

Id.

MO.IUCMJar.e • • • • • •
■^Unertn Serrano.. . .................. Panadero.
'Olnás P.»!?. ................................ Venta de leche. Id

TTl^nníiAro............. Idem. 21*73 Idr. Jo»uuLU XU^VUUük mb • • • • • 

^^Uttin¿rn RiArrA Idem. 21*73 
1*2*15

5*01 
5

28*59

Id.UlOllCt eeee*»"*--
^■Udréti R.ia h . . . . .................................. Idem. Id। 4 V¿l lUlUo beeeee»*-""
^^blo AlnafiiT: . . ....................... G-uarnicionero. IdZXlkvcL 111Z# •
’lCt.GriunA ^Pa IIaF. .•■•••• •

Calderero. Id^VVlltXLlU X OI IVA
■*0rmón Alonso............................. Zapatero. Id
ClfenlA MallanÁs.. ..................... Casino. 24*30 

7*86 
5*68

Id'*VU1U lila, i Acu vo* • Confitero. Id
■Coren va C-arníft........................... Carretero. Id•» *vvJUZlU WCllVAC*.* • e • ■ •

Inrannin "Rni*CXft fi 011. . • • • • • Bodegón. 5*68 IdviQUUlU UVl^n.nvH" • • • ■ ■ 
’ Hldaonn Clnrt.ós . Idem.

Id
Id. -
Id.
Id. ,

7 de Septiembre de íc
Id.

3 de ídem.
Id.
Id. r

11 de Septiembre de íc

5*68 Id
^lllián Clisado................................ Idem. 23*07 

5*12
Id.

T Odrn A helio . ........................... Máquina de chocolate. Id*M1 J /X Uü 11 u e i • • • • • * * e 
^imÁn TTorn ánd A^-....................... Ministrante. 18*46 

35*38
11*44
2*14
5*0 L

Id‘MJULl llul VZJ. eeeeeee»
^risriin íiHvrsz. .......................... Venta de pan. Id
*aRrmdl fi-hí-Z Notario. Id**<^vUQ|1 XjfNLAwZJ

. . e • e . . • Veterinario. Id.«1 u ^uu 
Bgi । i i-vi P.r xt O ..................................................

Tejedor. Id'•AiiuU iva» v *./ ••••••••■•■
>ri«íÁh.iI MnrAim ....... Zapatero. 8*58

7*15
Id.‘^buUal MLV.lvUVe •••••• 

^egundo Cruz Pnisán .... Venta de frutas. 
Abacería. Id

Amiilou.................... ... 24 de Agosto de id. 
Id

82* (2 
25*73

Id.^«uuoi ....................... ..
Antonio Ruiz...................."• Tejidos. Id.Escribano.

Id.
Id 
Id 
Id 
Id.

3 de ídem.

10*72
10*72
10*73

Id.
Mfini»íiAt a cyon Carpintero.

. Hojalatero. Id*«-uriUlU . • • • •
i rZ,, H.onritro . .................. Id.

•t$nni4nAÍ/^ Arillíi- Sillero. 44*61 
18*59

7*15

Id
Mnriart/o P/armi^An................ Abogado. Id•‘•M IctuO 1 vi LlJi' a** • • • • • ’ Corredor de ganados. Id^UlV ZUU-iaite !.••••••• e Abacería.
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NOMBRES in d u s t r ia FECHA OE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Ejercicio 
é que 

corre»' 
ponde^

Sebastián Gascón............... 
El mismo.............................  
Constantino Ostaló............  
Hilario Gómez............. ......
Francisco Cavero.........  
Fidel Sancho.................  
Gorgonio Andrés.........  
Fulgencio Losaos.........  
Joaquín Puynelo.........  
Constantino Oslale......  
Pedro Sánchez..............  
Francisco Pérez............ 
José Benedí.................... 
Pedro Hernández.......... 
Mateo Fraguas..............  
Manuela Cuartero........ 
Mariano Revuelta............  
Miguel Bravo................... 
Félix Sarsa.......................  
Luis Domínguez............  
Serapió Camardiel..........  
Antonia Sánchez..............  
Catalina Serrano..............  
José Caneda y compañía... 
Pedro Fandos....................  
Serapio Camardiel...........  
Donato Domínguez...........  
Domingo Lasheras...........  
Frutos Guerrero................  
José Sánchez...................... 
Joaquín Omedes................  
Miguel Vi la........................  
El mismo............................. 
Pedro Yus Joven............... 
Manuel Nonay....................  
José Perales......................... 
Bruno Bueno.......................  
Julián Lorenzo...................  
Segundo Guillén................. 
Teodoro Domínguez..........  
Francisco Pardell............... 
Sebastián Fariod...............  
Juan Feito..........................  
Aniceto Pérez...................... 
Francisco Latorre.............  
Manuel Torcal....................  
Pedro Zaragoza..................  
Modesto García....................  
Mariano Torcal....................  
Domingo Garulla................  
Antonio Escusón................. 
Sebastián Martínez............  
Juzgado municipal.............. 
Manuel Miñana..................... 
Fidel Estaje.......................... 
Antonio Onrubia................... 
Zacarías Espinosa (viuda).. 
Juan Soria.............................. 
Eustaquio Molinero.............  
Juan Velilla...........................  
José Abad..............................  
Julián Marín......... ............ ..

• Taberna.
• Mesón.
• Idem.

Abacería.
Frutas.
Idem, 

Ministrante.
Idem.

Veterinario.
Carpintero.

Idem.
Idem.

Zapatero.
Idem.
Idem.

Horno de pan. ' 
Dos caballerías 20 kilómetros.

Veterinario.
Escribano.

Vinos.
Abacería.

Huéspedes.
Idem.

Tratante en carnes.
Carpintero.
Herrero.
Barbero.
Herrero.

Abacería.
Idem.

Caí pintero.
Dos alquitaras 2.645 litros.

Destilador 318 litros.
Abacería.

Horno de teja.
Molino de 2 piedras.

Carpintero.
Idem.

Herrero.
Horno de teja.

Fábrica de jabón 1.000 litros.
Idem.

Venta de pan.
Molino de 2 piedras. 

Carnes frescas.
Idem.
Idem.

Abacería.
Tablajero.

Cordeles y sogas.
Carro.

Herrador.
Secretario.
Zapatero.

Idem.
Abogado.

Vinos.
Carro.

Fábrica de cal un horno.
Herrero.

Hojalatero.
Sastre,

3 de Septbre. de 1901 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.
Id. .
Id. 
Id. 
Id. 
Id

14 de Agosto de id.
‘Id
Id

11 de Septbre. de id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

6 de Agosto de id. 
13 de Julio de id.

15 de Agosto de id.
Id 
Id 

7 de Julio de id.
Id

8 de ídem.
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

10 de Agosto de id.
21 de ídem.

Id.
Td 

24 de ídem.
15 de Septbre. de id.

Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 

xId 
Id. 
Id 
Id 
Id

10*72 
7*15 
7*15 
7*14 
5*72 
5*72
5 
5*01

11«14 
5
5 
5*01 
5*01 
5
5 
8*58

46*46 
15*73 
19*48 
11*48

7*14 
5*72 
5*72

40*03
6
5
5
5 
7*15 
7*15 
5*01

99*40 
32*88

7*15
3*96

13*49 
4*97 
4*97 
4*97
6

35*74 
10*73
10*72 
13*58 
18*59 
18*59
18*58 
12*51
8*58 
8*58 
2*86
9*29

15*73 
8*58 
8*58

89*22 
17*15

2*86 
16*08
8*57 
8*58
8‘58

1901 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
]d 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
[d 
[d 
[d
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1 NOMBRES INDUSTRIA FECHA OE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts
Ejercicio 
á que 

corres
ponde.

Venta de pan. 15 de Septbre, de 1901 18‘58 1901
í,^0Ual Perales............ .. .. . Idem de leche. 1 Id. 8‘58 Id

Taberna. 10‘72 Id
Ministrante, Id. 5 id

T^osOrna........................... - Idem. Id. 5 Id
Carpintero. Id. 5'01 Id

Idem. Id. 5‘01 Id
García........................... - Idem. Id. ' 5 Id

n"“!» Lafuente..................... Idem. Id. 5‘01 Id
Lázaro....................... Idem. Id. 5 Id

hariaüo Polo................. . Idem. Id 5‘01 Id
Herrero. Id 5 Id

Carpintero. 11 de ídem. 5£01 Id
p^Qal Sánchez............... • Herrero. Id 5‘01 Id
p^üilo Utrilla.............. . Tablajero. 5’72 id
jip Palacios............. ■ Alquitara 200 litros. Id. P‘87 Id

Molino harina. 16 de Julio de 1901. 6‘79 Idfelino Martín............... ..
Alpargatero. Id 5 Id

/^Hel Sancho (viuda)........ Herrero. Id 5 Id
• Tejidos. 82‘92 1902

q )6^0 Pernal......................... Idem. Id 82‘92 Id
p^ulo Tradicionalista .... Casino. Id 35‘74 Id
1 ro Barraugán................. Vinos aguardientes. Id 21‘45 Id

Idem. Id 21*45 Id
Calzado. Id 19*30 Id

Martínez...................... Idem. Id ' ' 19‘30 Id
y?UUel Lapuente............... .. Idem. Id. 19*30 Id

Cuchillos y navajas. Id 19‘30 Id¿‘^Molina. ............. . Posada, Id 16*08 Id
0^ Martínez fviuda)......... ■ Abacería. Id 16‘03 Id
DiJos Navarro (viuda)........ Idem. Id 16*08 Id.
a ^as Gómez..................... .. Idem. Id 16*08 Id.^nio Blanco.....................

Idem. . Id 16*08 Id
Morales................... .. Pescados. Id 10*73 IdN>3¡0 Bayas.....................

Idem. Id 10*72 Id
110 Santiústegui........... Pompas fúnebres. Id. 44*32 Id

j( ^dataria Carnicería.... Carnes. Id 80*06 Id
q . 6ütud Católica............... Mesa Billar. Id. 12*15 Id

Tradicionalista .... Mesa Tresillo. Id 3*93 Id
Sola.......................... Molino Harina. Id 6*79 Id

M^^oio Ortubia............... Idem 1 piedra. Id. 85*78 Id.
Vuel Pérez........................ Idem. Id. 6*79 Id.
í(SUv Senac........................ Molino 1 prensa. Id. 27*88 Id
L María Senao. •.............
K fJro Salaverri...................

Abogado. 
Idem.

Id
Id.

44*61 
44*60

Id. 
Id

í'ra 15,00 Berenguer........... Escribano. Id 25*73 Id
a ^oisco Martóu................. B arbero. Id 10*72 Idfl >1 *4 ros Miguel (viuda)......... Botero. Id 10*73 Id

Orga.......................... Panadero. Id 10*72 Id
Pérez........................... Alpargatero. Id. 10*72 Id

Cenzano................. Carpintero. Id 10*72 Id
JÍ1 °ehoa.............................. Constructor carros. Id 10*72 Id

Cruz Calvo................... Zapatero. id 10*72 Id
q . ^Uel Martínez................... Idem. Id 10*73 Id
£>1*10 Falle....................... Trinquete. Id. 74*33 Id
¿•>1 Ruiz........................... Medidor vinos. Id. 157*26 Id
t >«o Diestre................... Alpargatero. 24 de Mayo de id. - 5 Id.
£yi° Jimeno........................ Carpintero. Id 5*01 Id
Vón Olleta....................... Ministrante. 7 de Id de id. 5 . Id
Jo-Wo Baler....................... Albéitar. 23 ídem de id. 5*72 Id.
O^ín Chillido................... Idem. Id 5^72 Id.

ll^e Armisén................. Abogado. Id 27*88 Id
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA OE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Ejercic1* 
a q»e. 

corre1

José Borrael.......................... Tablajero. 23 de Mayo de 1902. 5-72 1902 
Ti

Santos Jimeno...................... Abacería. 1 de Mayo de id 745 1CL 
[i

Eustaquio Molinero............. Horno cal. Id. IG-'OB
Id.Viotorio Viñas...................... Id. yeso. Id. 2041
Id.Francisco Orna..................... Idem id. Id. 2040
Td

Marcelino Ruiz..................... Escribano. Id. 25'73 [i
Babil Muñoz.......................... Guarnicionero. Id. 19‘30 lo. 

Td
Ventura Ibáñez..................... Venta pan. Id. 18‘58
Francisco Pérez................... Café. 12 de id. de id. 4748 10- 

Id.
Jacinto García..................... Ministrante. Id. 745 Td
Miguel Gracia....................... Herrero. Id. 6*43

Id.
Manuel Velilla...................... Idem. Id. 6‘43

Id.
Segundo Marzo..................... Sastre. Id. 6^43

13‘94 Id.
Concepción Inaga................. Aguardientes. Id. Id.
Cecilia Domínguez............... Tablajero. Id. 745

Id.
Luis Bravo.............................. Ultramarinos. 24 de Mayo de id. 21'44

Id.
Julián Cabello....................... Molino 2 piedras. Id. 4'65

Id.
Donato Domínguez............. Ministrante y barbero. Id. 7‘51

Id.
Balbino Ubieto...................... Taberna. 20 de Mayo de id. 1745

Id.Abacería. Id. 12'51
Id.

El mismo................................ Confitero. Id. 35'74
Id.

Emeterio Fuentes................. Practicante. Id. 9'29
Id.

Pantaleón Alegre................. Idem. Id. 9'29
Id-

Juzgado municipal............. Secretario. Id. 11'44 
Q<KR Id.Carpintero. Id. Id-Idem. Id. 8 oo 
8'57 
8'58 
8'58 
8'58 
8'58 
5'01
745 
745 
7'15 
5'72 
5'72 
2'41 
2'42 
2'41 
5'01

Id.
Domingo Sanjnán.................
Ramón Otal...........................

Herrero. 
Idem.

Id, 
Id. Id.

Id.
Higinio Gaztelu...................
Amalio García.......................

Sastre. 
Idem.

Id.
Id. Id- 

Id.
Jacinto Guindas................... Zapatero. Id. Id.
José Mallada Otal............... Herrero. 18 de ídem. Id.
Antonio Aragüés................. Abacería. Id. Id-
Mariano Berduque...............
Alejandro Campos...............

Idem.
Idem.

12 de ídem.
22 de ídem.

Id.
Id. 
Id-

Juan Lanzarote.................... Café. Id.
Pedro Gardesa...................... Tablajero, Id. Id.
Ensebio López......................
Julián Arenaz......................

Telar.
Idem.

Id.
Id. Id.

Id.
Celedonio Arenaz............... Idem. Id. Id.
Fernando Sánchez............... Carpintero. Id. Id-
Pío Otal Pérez...................... Herrero. Id. 5 Id-
Ramón Longas...................... Sastre. Id. 5 Id-
Vicente García Polite.........
Mateo Sauz..........................

Herrero.
Sillero.

7 ídem de id.
17 de ídem de id.

5
10'72 
10'72 
35'74 
35'74 
47'18

182'28 
19'30 
16'08 
16'08 
16'08 
16'08 
16’08

Id- 
Id.

Juan Estella.......................... Herrero. Id. . . Id.
Juventud Católica............... Casino. Id. Id.
Casino del Recreo............... Idem. Id. Id-
Ramón Rada........................
Félix Hernández.................

Ultramarinos.
Sal por mayor.

Id.
Id. Id- 

Id-
Modesto Rodríguez.............
Julián Ruiz..........................

Venta estambres.
Posada.

Id.
Id.

Id. 
Id-

Vicente Lobez (viuda).........
Julián Gómez........................

Idem.
Abacería.

Id.
Id.

Id.
Id-

Anacleto Moreno..................
El mismo................................

Idem.
Gaseosas.

Id.
Id.

Id- 
Id.

Martín Torcal....................... Tablajero. Id. 10'72 
10'72 
10'73
12'15
12'15
80'06 

ontínuará-)

Id
Cosme Escudero................... Aceite y vinagre. Id. Id.
Lucas Milagro.......................
Casino Monárquico..............
Francisco Rivera.................

Idem.
Mesa Billar. 

Idem.

Id. .
Id.
Id.

Id 
Id 
Id

Félix Hernández................... Frutos tierra. Id.
(Sec
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1 SECCION CUARTA
hsoyeña íb Hacienda da la provincia de Zaragoza

EDICTO
Juan Buiz Castellanos, Jefe de Negociado de 

segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta pro- 
viucia; .
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu- 

Yertos que por falta de pago de las cuotas liqui- 
^das por el impuesto de Derechos reales y trans
pon de bienes por el liquidador del partido de Bel- 
^ite, contra los contribuyentes que se dirán, ve- 
Puos de Jaulín, las multas correspondientes por 
atraso en el pago del impuesto citado, honorarios 
y notas, se ha dictado la siguiente

Pmitlencia.—«Zaragoza 30 de Abril de iyUd. 
De conformidad con lo dispuesto en el Pai’r6^^' 

art. 5.° de la Instrucción de 26 de Abril oe 1JUU, 
Aclaro inscursos en el apremio de primer grado, 
Oou el 5 por 100 de recargo sobre el importe totai de 

descubiertos, á los deudores á que se refiere la 
Citerior certificación.—Publíquese esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
6ti el término de tercero día, entendido en la for- 

que dicha Instrucción preceptúa, puedan satis- 
^oer sus débitos, pues de lo contrario se oontinua- 

el procedimiento con arreglo á la misma. El 
tesorero, Juan. B. Castellanos». ,

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse 
doy, sello con el de esta oficina y firmo el Pr®8e“to 
edicto, en Zaragoza, á 4 de Mayo de 1903. El le
brero, Juan B. Castellanos.
delación de los deudores, vecinos de Jaulin, á que se 

refiere el anterior edicto:
José de Val Val, 203*66 pesetas, liquidación de 

í de Abril de 1903; Cristóbal de Val Burillo, 162*89, 
ídem; Poncinno de Val Babital, 17‘64,ídem; Balta- 
8ar de Val Val, 79‘40, ídem; Isidoro Julián de Val, 
^‘40, ídem, y herederos de Joaquina Val I ortea, 

SECCION SEXTA
. La plaza de Becaudador de consumos y demás 
Apuestos de este pueblo se halla vacante por des- 
btución del que la desempeñaba; bajo pliego de 
Audiciones que obra en la Secretaría del Ayun- . 
Amiento, donde podrán enterarse los que deseen 
obtenerla.

Tiempo para solicitar ocho días; pasados, se pro
Veerá. ,

Huesca 3 de Mayo de 1903.—El Alcalde, Va
lentín Tejero.

Por tiempo de quince días se hallará expuesto 
^l público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento, formado para el

Morata de Jiloca 4 de Mayo de 1903. El Al- 
oalde, Francisco Martínez.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa los do- 
oumentos que legalmente acrediten la alteración 
Tío en la riqueza pública imponible han de tener

los contribuyentes para el año inmediato de 1904.
Velilla de Ebro 5 de Mayo de 1903.—El Alcal

de, Pascual Faure.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría municipal, y durantejas horas de ofici
na, las alteraciones de alta y baja que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en sus diferentes 
clases de riqueza, previa presentación de los títu
los de propiedad que las justifiquen.

Tobed 5 de Mayo de 1903.—El Alcalde, Pedro 
Sánchez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público, por espacio de ocho días, los 
repartos de consumos, líquidos y alcoholes, forma
dos para el año 1903. Durante dicho plazo se ad
mitirán las reclamaciones que los vecinos, crean 
conveniente.

Fabara 4 de Mayo de 1903.—El Alcalde P. O., 
Juan Morales, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, se admitirán hasta el día 
17 del próximo Mayo las altas y bajas que los ve
cinos y forasteros hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y urbana y pecuaria, previa la presenta
ción de los documentos legales necesarios.

Tauste 29 de Abril de 1903— El Alcalde ejer
ciente, Félix F. Vizarra.' __ ni-—. -LMMi-jn-r-** i-

SECCION SEPTIMA
DEJADOS DE PEINERA INSTANCIA

Ateca.
D. Felipe Key Gutiérrez, Juez de instrucción de la 

villa de Ateca y su partido; ,
Hago s^ber: Que en cumplimiento a lo que dis

pone el artículo 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda, en el local de este Juzgado de 
instrucción, el día 22 del actual, á las diez de la ma
ñana, al sorteo de los seis vocales, que, bajo la Pre
sidencia del Juez que suscribe y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la Junta de 
este partido para la formación de la lista de Ju
rados correspondientes al mismo. ,

Dado en Ateca á 5 de Mayo de 1903—Felipe 
Bey.—De orden de S. S. Juan Manual Gil.

Belcliitc.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia é instrucción de Belchite y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo que dis

pone la ley de constitución del Jurado, he acor
dado proceder al sorteo de los seis mayores con
tribuyentes, que en unión del Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria más antiguo de 
esta villa han de constituir la Junta del partido 
para la formación de las segunda» listas de Jura
dos, cuyo sorteo tendrá lugar el día 18 de los co
rrientes, en el local de este Juzgado, sito en la 
calle Mayor, núm. 32, á las once.

Dado en Belchite á 5 de Mayo de 1903—Anto- 
niq Bergalí—Por su mandado, Jorge García.
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Cal atajad.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Manuel Rodrigo Gómez, 
en causa contra el mismo sobre lesiones, - tengo 
acordado proceder por tercera vez, y sin sujeción á 
tipo, á la venta en pública subasta de las fincas em
bargadas á aquél, sitas en términos de Morés, y son 
las siguientes:

1 .a La quinta parte de una hanegada en el Bos
que; lindante al E. con D.a Francisca Gil, al M. con 
acequia y al 8. con camino: tasada en 1C)O pesetas.

2 .a Otra quinta parte de media hanegada en 
Santa Cruz; lindante al 8. con acequia, al M. con 
Faustino Lana y al P. y M, con camino: tasada en 
100 pesetas.

3 .a Otra quinta parte de media hanegada en la 
Almazara; lindante al 8. con camino, al M. con Ma
nuela Abejer, al P. con Antonio Enguid y al N. con 
José Gil: tasada en 50 pesetas.

4 .a Otra quinta parte de una hanegada en Va- 
lera: lindante al N. y 8. con barranco, al M. con 
Juan Sancho y al P. con el ferrocarril: tasada en 
200 pesetas:

5 .a Otra quinta parte de media hanegada en la 
Saceda; lindante al N. y P. con el ferrocarril, al 
M. con río Jalón y al 8. con Celestino Ortiz: tasa
da en 50 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 30 
dei actual, á las once: debiendo advertirse que para 
tomar parte en la subasta deberán Jos licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes, y que 
no existen títulos de propiedad de los mismos, sien
do de cuenta del comprador el proporcionárselos.

Dado en Calatayud á 4 de Mayo de 1903.—Ri
cardo Cobos.—D. 8. O., Pascual Burilio.

Caspe.
D. Luis Blas Rivera, Juez de instrucción de la ciu

dad de Caspe y su partido:
Por el presente anuncio hago saber: Que en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 31 de la 
vigente ley del Jurado, por providencia de estafe- 
cha he acordado que en el día 22 del actual, y 
hora de las diez, en la Sala audiencia pública de 
este Juzgado, se verifique el sorteo para la desig
nación de Vocales que, en concepto de contribu
yentes por territorial é industrial ha de formar 
parte de la Junta de partido ó distrito.

Y para que llegue á conocimiento del público, 
expido el presente en Caspe á 6 de Mayo de 1903. 
Luis Blas Ribera.—Por su mandado, Antonio 
PÓ! ez.

Daroca.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y su purtido;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo preveni

do por el art. 31 de la ley del Jurado, he acorda
do, en providencia de este día, que el 20 del co
mente mes, á las diez de la mañana, tenga lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, la designa
ción por suerte de los seis vocales contribuyentes 
por territorial é industrial, que deberán constituir

I la Junta de este partido para la formación de l»s 
| listas de Jurados, en unión del Sr. Cura párroco y 

del Maestro de instrucción primaria más antiguo- 
Dado en Daroca á 4 de Mayo de 1903.—Isidro 

Liesa.—D. 8. 0., Santiago Calvo.

Egea.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instiuc 

ción del partido de Egea de los Caballeros:
Por virtud de la presente, y como comprendido 

en el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal se cita, llama y emplaza á Alejd“‘ 
dro Gracia Expósito, de veinte y nueve años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Sarsa de Suita, 
partido de Boltaña, sin domicilio fijo; es de estatu
ra alta, recio, buen color, algo cargado de espaldas, 
viste pantalón con rodilleras y chaleco da pana co
lor canela, con pintas en forma de lista, chaqueta 
también de pana negra listada, faja negra, boina 
azul y alpargatas negras cerradas, por haberse fu
gado en el día de ayer de las cárceles de este par
tido, cuya dirección se ignora, en donde se hallaba 
sufriendo prisión preventiva, por haberse así de
cretado en causa seguida contra el mismo sobre 
robo de un macho y un baste á Ramón Jiménez, 
para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma* 
drid, se presente en las cárceles de este partido y 

sufriendoá mi disposición, al objeto de continuar 
la prisión preventiva acordada, y poder 
dicha causa; bajo apercibimiento que de 
cario, será declarado rebelde y le parará 
ció á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á — . , 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, y caso de ser habido sea conducido a 
las cárceles de este referido partido y á mi dispo

terminar 
uo verifi- 
el perjui-

todas las

sición con las seguridades convenientes.
Dado en Egea de los Caballeros á 4 de Mayo de 

Escribano, Gas-1903.—Enrique Hernández.—El 
par Santiuste.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III, JaeZ 
da instrucción déla ciudad de Tarazona y su 
partido:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo que dis

pone el art. 31 de la ley del Juicio por Jurados, he 
acordado se proceda, en el local de este Juzgado 
de instrucción, el día 16 del actual, á las diez, 
sorteo de los seis Vocales, que bajo mi presidencia 
y en concepto de mayores contribuyentes, cuatr0 
por territorial y dos por industrial, han de consti
tuir la Junta de este partido para la formación d® 
las listas de Jurados correspondientes al mismo.

' Dado en Tarazona á 4 de Mayo de 1903.—Satui- 
uino Bajo.—El Secretario de Gobierno, Fortunato 
Bartolomé.

IMPRKÑTA DEL HOSPICIO


